
EXPEDIENTE No 2021-489 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Febrero 28 de 2022, al Despacho el presente 

proceso, informando que el apoderado de la parte actora interpuso dentro de termino 

recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que rechazo la demanda. 

  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Marzo veinticinco   (25) de dos mil veintidós   (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que si bien es cierto 
se allego escrito de subsanación el mismo no está conforme al auto inadmisorio de 
la demanda; Puesto que el envió de la demanda fue al correo  uaesp@uaesp.gov.co , 
cuando verificado por parte del despacho el correo de notificaciones de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS (UAESP) que se 
encuentra en la pagina web de esa entidad , corresponde a  
notificacionesjudiciales@uaesp.gov.co 
 

Por lo anterior este despacho dispone  NO REPONER el auto de fecha 11 de marzo 
de 2022 mediante el cual se rechazó la demanda. 
 
Teniendo en cuenta que se interpuso recurso de apelación, el Despacho lo concede 
ante el H. Tribunal Superior – Sala Laboral en el efecto suspensivo-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

NANCY  MIREYA  QUINTERO ENCISO 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy Marzo 28 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 048  

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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